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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SONORA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI(Ñ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto con lo siguiente: 

Número de 
registro 

. 	Cónstáñcias 

Escrito de 	Emetérió Ohoa 	Bazúa, qiiieñ' sé ostenta 
Presidentede la Mesa Directiva de-la..Diputación. Permanente 
Congreso de-Sonora. -. - - 

Anexos en copia certifi6ád 	- 
a) Iniciativa y propuesta deplanos y tawwVyblas  de valores 
de suelo y constru'ccion 	ara el cobrdde contribuciones 
propiedad inmobiliaria 	el 	jerciiofis'al 'dos mil diec 
presentáda.por el Muniiió dé MoctezúrhaSorora. ' 
b) Minuta 	dela 	sesion 	celebrda 'por 	la 	r:'sion' 
Presupuestos y Asuntos Municipteel'cuatro d 	.'me 
t!ldieclseiS. 	. 	- 	• 1 	 .. 	. 
¿) Minuta de la sesión ¿rdinariábeIebrd 	por el' Conres 

hora el seis 

como 
del 

- 

u/ ios 
sl 	la 

-te, 

de 
de dos' 

de! 
•.•. 	'1' 

029860 

Ló', anteriores •documentos fuerodibidhel•día 	de 	ren la 	Oficina 	de 
Certificacion Judicial y Correspondende se'Áito Tribunal onste 

., 

Ciudad de Mexico, a catorce de juniodoi mil diecisiete 

Agréguense al exiiediente,p- 	que urtanfectos legales, el escrito y 

anexos de Emeterio bchoa Bázúa'en se6tentacomo Presidente de la Mesa 

Directiva de la Diputación "Per '4 	del Congreso de' Sonora, mediante el cual 

desahoga el requerimiento LuIado al Poder Legislativo de dicha entidad en 

proveído de dos de junio de dos mil diecisiete, consistente en remitir copia 

certificada de 	 relacionadas con la no,  rrna general 

impugnada en este asunto, respecto de la cual se resol7rloque,en derecho 

proceda al momento de dictar sentencia. 
r' E Lo anter,or,  con fundament en la presuncion establecida por eLarticulo 11, 

párrafo primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 

los artículos 66, fracción 12 y 793 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Sonora, y en el artículo 354  de la referida Ley Reglamentaria. 

1  Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii del Artículo 105 de, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal/e dJfe. 

1. Fungir como representante legal del Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha representación previo 
acuerdo de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política; [ ... . 

Artículo 79 de la Ley Número 77 Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora. El Presidente y 
Secretario de la Diputación Permanente tendrán, en lo conducente, todas las atribuciones administrativas y 
de representación que corresponden a la Presidencia y a la Secretaría de la Mesa Directiva, 
respectivamente. 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de lás Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución 
del asunto. 
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